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ANEXO I 
 

Campañas de prevención y sensibilización 
sobre explotación sexual llevadas a cabo en 

España 
 
 

TÍTULO 
 

AÑO DESCRIPCIÓN ORGANISMO 

El viaje de Laia1 
 

2009 Guía didáctica destinada a los centros 
educativos, para la sensibilización sobre la 
trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual. Va dirigida 
al alumnado de 3º y 4º de Enseñanza 
Secundaria Obligatoria (ESO) así como a 
los de Bachillerato.  
 

Instituto de la 
Mujer. Ministerio 
de Educación 

No seas Cómplice2 2009 Exposición que tiene como objetivo 
concienciar sobre la trata de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual y 
evitar su tolerancia social. Denuncia las 
situaciones de trata que existen en 
nuestro país, muestra las fases de la trata 
(captación, transporte y la explotación), 
los factores de vulnerabilidad de la 
víctima, y refleja las causas y las 
consecuencias del problema. 
 

Instituto de la 
Mujer. Ministerio 
de Igualdad. 

Posavasos contra la 
Trata3 

2009 Campaña de sensibilización con el objetivo 
de denunciar la trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual. Se 
distribuyeron posavasos y folletos 
dirigidos tanto a víctimas como a 
profesionales para la detección. Incluían 
información sobre derechos, diferentes 
recursos y servicios disponibles, así como 
el teléfono del Instituto de la Mujer. 
 

Ministerio de 
Igualdad. 
Federación 
Española de 
Hostelería. 

  

 
1 Véase la guía en la página web https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/educacion/programas/docs/Laia.pdf  
2 Véase la información sobre la exposición en la página web 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/gl/otrasFormas/trata/sensibilizacion/sociedadActua/exposicion/home.htm 
3 Véase la campaña en la página web 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/gl/otrasFormas/trata/sensibilizacion/campanas/posavasos/home.htm 
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La trata de mujeres 
con fines de 
explotación sexual 
acaba con muchas 
promesas4 
 

2011 Campaña de sensibilización en forma de 
carteles, sobre la explotación sexual 
promoviendo la tolerancia cero frente a 
este fenómeno.  

Departamento de 
Interior, Gobierno 
Vasco. 

Me están borrando 
la vida5 

2012 Se trata de una campaña de 
sensibilización, mediante carteles, contra 
la trata de personas con fines de 
explotación sexual.  
 

Dirección General 
de la Mujer, 
Gobierno de 
Cantabria. 

Actúa contra la 
explotación sexual 
infantil6 
 
 

2013-
2014 
 

Proyecto de sensibilización en dos fases 
que tiene por objetivo concienciar a la 
población sobre la explotación de 
personas menores de edad y también la 
ESIA en los viajes. Consta de formaciones, 
actos, talleres, y campañas de 
sensibilización como la de “¿Y si fuera tu 
hija?. 
 

Gobierno de 
Aragón. 
Fundación Más 
Vida. 

Nos afecta a todos. 
Paremos la 
explotación sexual7 

2015 Campaña de sensibilización contra la 
explotación sexual que se difundió en 
prensa, radio, y mediante carteles por la 
ciudad y en los autobuses.  
 

Ayuntamiento de 
Madrid. 

Toma Conciencia8 2015 Campaña de sensibilización y 
concienciación social contra la trata. Se 
presentó en formato cartel y alentaba a la 
ciudadanía a la denuncia y a la tolerancia 
cero ante la trata con fines de explotación 
sexual. 
 

Ministerio de 
Sanidad, Servicios 
Sociales e 
Igualdad. 

No Inviertas en 
Sufrimiento9 

2017 Campaña de prevención y sensibilización 
contra la trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual. El objetivo de 
la campaña es despertar conciencia y que 
la sociedad reflexione sobre la verdad que 
hay detrás de la trata, mostrando 
potenciales clientes. 
 

Ministerio de 
Sanidad, Servicios 
Sociales e 
Igualdad. 

 
4 Véase el cartel de la campaña en la siguiente página web https://www.euskadi.eus/web01-
a2garrai/eu/contenidos/informacion/otras_campanas/es_campanas/adjuntos/acabaconmuchaspromesas2011-cast.pdf  
5 Véase la campaña en la página web 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/gl/otrasFormas/trata/sensibilizacion/campanas/otrasAdministraciones/borrandoVi
da/borrandoVida.htm  
6 Véase el proyecto en la página web https://www.fundacionmasvida.org/aragon-actua-contra-la-esci/  
7 Véase la campaña en la siguiente página web 
https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/fuentes1.asp?sec=14&subs=443&cod=2925&page=  
8 Véase esta campaña en la página web 
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/gl/otrasFormas/trata/sensibilizacion/campanas/tomaConciencia/home.htm  
9 Véase la campaña en la página web https://www.sanidad.gob.es/campannas/campanas17/contraTrataMujeres.htm  
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Navega con 
seguridad10 
 

2020 Campaña preventiva que busca 
sensibilizar e informar a la población en 
general sobre la problemática de la ESIA 
online. 
 

FAPMI-ECPAT 
España. 

Alondra11  2020 Programa dirigido a la atención integral de 
víctimas de explotación sexual y trata de 
personas. Para la prevención de la 
explotación sexual para chicas y chicos, 
han publicado un vídeo y un cómic 
informativo dirigido a las y los jóvenes que 
están siendo víctimas de estas 
situaciones, así como para sus amistades 
y familiares. 
 

Opción 3. 
Dirección general 
de Protección a la 
Infancia y la 
Familia, Gobierno 
de Canarias. 

Para el explotador 
sexual, el objetivo 
eres tú12 

2021 Campaña en forma de un vídeo, carteles e 
iniciativas de formación destinada a 
prevenir la explotación sexual de 
adolescentes. Se dirige a las y los 
adolescentes, pero también quiere llegar a 
las familias y a la población en general. 
 

Consejería de 
Asuntos Sociales 
y Deportes. 
Institut Balear de 
la Dona. 

Prevención y 
sensibilización 
contra la trata: 
campaña de 
sensibilización a 
población joven y 
mujeres víctimas de 
trata con fines de 
explotación sexual y 
mujeres 
prostituidas13 

2021 Campaña que consiste en una serie de 
charlas y talleres para concienciar a 
población joven sobre la realidad del 
fenómeno social de la prostitución y la 
situación de exclusión social en la que se 
encuentran las mujeres víctimas de trata 
con fines de explotación sexual y mujeres 
prostituidas. Pueden verse otras guías e 
iniciativas de esta organización en su 
web14.  

Junta de 
Extremadura. 
APRAMP. 

 
 

  

 
10 Véase campaña en la siguiente página web https://ecpat-spain.org/navega-con-seguridad/  
11 Véase el programa en la página web https://opcion3canarias.org/alondra/  
12 Véase el detalle de la campaña en la página web 
https://www.caib.es/govern/sac/fitxa.do?codi=4879123&coduo=1&lang=es  
13 Véase esta campaña en la página web https://apramp.org/prevencion-y-sensibilizacion-contra-la-trata-campana-de-
sensibilizacion-a-poblacion-joven-y-mujeres-victimas-de-trata-con-fines-de-explotacion-sexual-y-mujeres-prostituidas/  
14 Véase https://apramp.org/ 
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ANEXO II 
 

Hoja de registro ante 
fugas y salidas no autorizadas 

 
 
Nombre y apellidos: 
 
Edad: 
 
Fecha de la salida no autorizada: 
 
Hora de la salida no autorizada: 
 
Salida sola/solo o junto a otra chica/chico del centro: 
 

Entrevista a la chica/chico al regresar 
 

Motivo de la salida no autorizada: 
 
 
Factores desencadenantes de la salida no autorizada:  
 
 
Descripción de lo ocurrido durante la salida no autorizada: 
 
 
Localización durante la salida no autorizada: 
 
 
Fecha de regreso al centro: 
 
Forma de regreso al centro: 
(por sí misma/mismo, cuerpos de seguridad, otros) 
 
Tiempo transcurrido fuera del centro:  
 
Salidas no autorizadas previas: 
� Sí 
� No 
 
Otras observaciones: 
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ANEXO III 
 

Perfil de riesgo ante la ESIA 
 
 
DATOS DEL CENTRO 

 

Fecha: 
Nombre del centro: 
Localidad: 
Nombre del referente de protección en el centro: 
 
DATOS DE LA NIÑA, NIÑO, ADOLESCENTE 
 

 

Número de expediente de protección: 
Nombre y apellidos: 
Fecha de nacimiento: 
Edad: 
Sexo: 
 
INDICADORES DE RIESGO 
 

 

Aplicación de la herramienta EDR-ESIA:  � Sí � No 
 
Indicadores de riesgo vinculados al contexto familiar: 
Indicadores de riesgo vinculados al centro residencial: 
Indicadores de riesgo y vulnerabilidades individuales: 
 
Antecedentes de fugas y salidas no autorizadas: 
Antecedentes de violencia sexual: 
 
MEDIDAS ADOPTADAS 
 
 
 
 
VALORACIÓN Y PROPUESTA DE ACCIONES 
 
 
 
 
SEGUIMIENTO DEL CASO 
 
 (Incluir por orden cronológico, indicando las fechas, la información de seguimiento del 
caso: seguimiento con la familia, los servicios sociales y otros actores implicados). 



 

  
 9 

ANEXO IV 
 

Figura del referente en protección:  
perfil, objetivos y funciones 

 
 
PERFIL 
 
 
1. Profesional del equipo del centro, visible y accesible para las chicas y chicos 
y para las y los educadores. 
 

2. Identificada como la persona a quien pueden dirigirse en caso de estar 
viviendo o querer reportar una situación de desprotección, dentro o fuera del 
centro. 
 

3. Cuenta con el respeto y la confianza de los equipos y usuarios.  
 

4. Es una persona cercana y tiene la capacidad de comunicarse con las niñas, 
niños y adolescentes. 

OBJETIVOS 
 
 
1. Ser la persona de contacto del centro ante cualquier indicio de victimización. 
 

2. Integrar esta figura de forma efectiva en cada centro. 
 

3. Ser la figura de interlocución y el nexo de comunicación interior-exterior sobre 
actuaciones en situaciones de victimización. 
 

4. Asesorar a la dirección y profesionales del servicio o centro para prevenir y 
reducir la victimización, así como informar del protocolo a seguir en caso de 
indicios de victimización. 
 

5. Hacer un seguimiento de los casos y sospechas y de los programas de 
intervención que se desarrollen con las niñas, niños y adolescentes víctimas 
de ESIA. 
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FUNCIONES 
 
 
1. Asesorar y formar al resto del equipo: 
 

- Recibir formación continuada y actualizada en victimización infantojuvenil. 
- Ser conocedora experta de los protocolos de prevención y actuación 
contra la violencia y, concretamente, contra la ESIA. 

- Asesorar y orientar a la dirección y a las y los educadores y resto del 
equipo profesional del centro ante consultas sobre situaciones de riesgo 
de violencia o desprotección. 

- Organizar e impartir formaciones específicas sobre las necesidades que 
se detecten en cada centro y sus profesionales. 
 

2. Detectar, notificar y coordinar los casos de riesgo: 
 

- Evaluar mensualmente el nivel de riesgo de victimización que presenta 
cada niña, niño o adolescente tutelado. 

- Realizar el seguimiento continuado y cotidiano de los casos de riesgo. 
- Notificar a las autoridades, internas y externas, los casos de 
desprotección. 

- Encargarse de las coordinaciones, internas y externas, en cada caso. 
 

3. Ser el responsable del centro como entorno seguro: 
 

- Evaluar mensualmente las medidas de seguridad implementadas. 
- Presentar informe trimestralmente a la dirección del centro. 
- Liderar los cambios propuestos y que surgen a raíz de la evaluación de 
riesgo frente a la ESIA. 

- Realizar informes anuales sobre el cumplimiento o no de las medidas de 
seguridad y propuestas de mejora. 
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ANEXO V 
 

Herramienta EDR-ESIA 
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ANEXO VI 
 

Pautas de actuación para el acompañamiento 
a las víctimas de ESIA 

 
 

Cuando se ha confirmado una situación de ESIA en el centro de acogimiento residencial, 
el rol del equipo de atención directa será el de dar soporte y acompañar a la víctima a 
lo largo de todo el proceso. Este acompañamiento emocional se basará en cuatro 
principios básicos que las y los profesionales deben conocer y aplicar. 
     

 
 
Tomando como referencia dichos principios, a continuación, se proporcionan las pautas 
adecuadas de actuación en el acompañamiento a las víctimas de ESIA, basadas en 
diferentes guías ya publicadas que pueden consultar para más información15, 16, 17, 18, 19.  
 
  

 
15 Departament d’Educatió i Departament d’Igualtat i Feminismes (2022). Guia d’acompanyament i bon tracte a l’alumnat que 
verbalitza situacions de violències sexuals. Generalitat de Catalunya.  
16 Bravo Correa, M., y Juárez López, J. R. (2021). Y ahora, ¿cómo te ayudo? Recomendaciones para familiares cuando se 
produce una revelación de violencia sexual en niños, niñas y adolescentes. Dirección General de Ejecución Penal en la 
Comunidad y Justicia Juvenil y Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada.  
17 Cabrera, J., Sanjuán, C., y Barroso, L. (2020). Manual formativo para profesionales del sector educativo en detección y 
notificación de la violencia sexual contra la infancia. Save the Children. 
18 Scott, S., Bovarnick, S., & Pearce, J. (2019). What works in responding to child sexual exploitation. Barnardo’s.  
19 International Labour Office (ILO) (2007). Guidelines on the design of the direct action strategies to combat commercial 
sexual exploitation of children. International Labour Office. 

4. Empoderar

3. Proteger

2. Creer

1. Escuchar
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Se debe realizar una escucha activa del relato de la víctima, estar disponible cuando 
necesite hablar del tema o respetar que no quiera hablar de ello.  
 

- Permitir que la víctima hable de la experiencia de victimización a su propio 
ritmo, cuando ella considere necesario.  

- Escuchar a la víctima sin interrumpirla, completar frases o rellenar silencios. 
- Utilizar las mismas palabras que utiliza ella o él para hablar de la situación de 
explotación sexual. 

- Mantener la calma mientras se escucha, controlando las propias emociones 
para no interferir en las de la víctima. 

- Transmitir tranquilidad y seguridad, tanto con las palabras como el tono de 
voz o la expresión corporal. 

- Recordarle que puede recurrir a ti cuando lo necesite para hablar del tema o 
de sus emociones y pensamientos relacionados con la situación de 
explotación.  

- Mostrar comprensión y dejar que exprese sus emociones como lo necesite. 
- No hacer gestos ni expresiones impulsivas. 
- No hablar mal del explotador o explotadores. 
- No verbalizar opiniones sobre el comportamiento de la víctima. 
- No indagar sobre cómo la víctima llegó a esa situación. 
- No hacer preguntas innecesarias. 
- No mostrar reacciones negativas ni escepticismo ante el relato de la víctima. 
- No usar el término víctima o victimización si la chica o chico no se ha 
identificado como tal. 
 

 
 

Se debe creer a la víctima siempre, sin dudar de su testimonio. 
 

- Evitar los prejuicios y estereotipos propios de la cultura patriarcal. 
- No juzgar el relato de la víctima. 
- Validar las emociones que expresa respecto a la explotación sexual. 
- Comprender la posible ambivalencia emocional hacia el explotador o 
explotadores. 

 
 
  

1. Escuchar

2. Creer
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Para proteger a la niña, niño o adolescente, le recordaremos que todas las acciones 
que se lleven a cabo a partir de ahora serán para defender sus derechos y cubrir sus 
necesidades.  
 

- Evitar el contacto de la víctima con el explotador o explotadores. 
- Evitar el contacto con los contextos de explotación sexual. 
- Respetar la privacidad de la víctima. 
- Mantener discreción en el tratamiento del caso. 

 
 

 
 
El objetivo es promover el crecimiento de la víctima y que ésta pase a sentirse 
superviviente.  
 

- Repetir a la víctima que nada de lo que ha sucedido es culpa suya. 
- Reforzarle su valentía durante todo el proceso. 
- Preguntarle cómo se siente y qué necesita, de forma regular. 
- Mantenerla informada sobre todos los pasos a seguir en la intervención del 
caso. 

- Transmitir expectativas realistas sobre la intervención que se está 
desarrollando. 

- Responder las preguntas que realice la víctima y, si no se sabe la respuesta, 
expresarlo de forma sincera, diciéndole que nos intentaremos informar sobre 
ello. 

- Agradecer y reforzar la confianza que deposita en el equipo educativo o clínico 
del centro. 

- Ayudarla a verse como algo más que una víctima de ESIA. 
 
  
  

3. Proteger

4. Empoderar
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ANEXO VII 
 

Características de los centros o programas 
especializados en la atención de víctimas de 
explotación sexual infantil o adolescente20 

 
 

POBLACIÓN ATENDIDA 
 
 
El acogimiento residencial especializado en la atención a las víctimas de explotación 
sexual se debería limitar a los casos de adolescentes mayores de 11 años que hayan 
sido involucradas o involucrados en situaciones de ESIA.  
 
El perfil de jóvenes que ingresen en este tipo de recurso debe ser lo más homogéneo 
posible, en cuanto al género, edad y orientación sexual. Aunque los estudios empíricos 
en España muestran que la mayoría de casos detectados refieren a chicas 
heterosexuales21, es importante crear espacios específicos dentro del mismo recurso 
para chicos y colectivos minoritarios, con personal especializado en las necesidades de 
dichos colectivos, tal y como indican los centros mixtos de Estados Unidos22.  
 
Dada la gran incidencia de problemas emocionales y conductuales en las niñas, niños y 
jóvenes con medidas de protección vinculados a situaciones de ESIA, es necesario 
separarlas temporalmente de su contexto pues con su comportamiento se ponen en 
grave peligro a sí mismas y, en ocasiones, también son un peligro para las personas que 
les rodean.  
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL RECURSO O PROGRAMA RESIDENCIAL 

 
 
La plantilla de estos hogares o centros debe estar configurada por equipos 
multidisciplinares con formación especializada en ESIA. Los equipos de atención 
directa se ven enriquecidos con profesionales de distintos ámbitos, más allá de la 
educación social, como la psiquiatría, la psicología o la criminología. La selección de las 
y los profesionales debe ser cuidadosa, atendiendo a aspectos personales como 
madurez, calidez, empatía, autenticidad o respeto. También es posible incorporar 
figuras no-profesionales que, con la adecuada formación y supervisión, actúen como 
modelos prosociales para niños, niñas y adolescentes en acogimiento, como otras y 
otros jóvenes que hayan salido ya del sistema de protección.  

 
20 El desarrollo de este anexo se basa en el trabajo desarrollado por la Dra. Ignacia Arruabarrena Madariaga, profesora de la 
Universidad del País Vasco UPV/EHU, en los informes diagnósticos llevados a cabo por el Institut Mallorquí d’Afers Socials 
en Baleares y el Instituto Cántabro de Asuntos Sociales en Cantabria, con el permiso de la autora. 
21 Pereda, N. (Coord.). (2020). Informe de la Comisión de Expertos en relación con los casos de abuso y explotación sexual 
en el ámbito de las personas menores de edad con medida jurídica de protección de Mallorca. Institut Mallorquí d’Afers 
Socials. https://www.imasmallorca.net/es/noticia/1816 
22 Véase la página web de la entidad Children of the Night, situada en la ciudad de Los Ángeles (EUA) 
https://www.childrenofthenight.org 
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A nivel físico, la estructura del centro u hogar debe cumplir unos requisitos. La 
arquitectura, distribución de los espacios y decoración deben ser cálidas y 
acogedoras, facilitando que las y los adolescentes sientan comodidad en los diferentes 
espacios. El clima debe ser alegre y positivo, promoviendo la resiliencia y recuperación 
integral de las víctimas. El hogar o centro debe ubicarse en un entorno comunitario 
seguro, priorizándose vecindarios tranquilos y lejos de las zonas de riesgo para la 
explotación sexual. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN 

 
 
La principal característica del programa de intervención en estas unidades o centros es 
su carácter terapéutico y su finalidad es la superación de los problemas vinculados con 
la implicación de la joven o el joven a situaciones de explotación sexual. 
 
Para su desarrollo, estos programas residenciales requieren unas condiciones de 
convivencia más normativas y unas limitaciones especiales. Es necesario contar con 
un ambiente muy supervisado, de atención altamente individualizada y mecanismos de 
control y contención.  
 
En consecuencia, no puede ser un lugar de acogimiento permanente o prolongado, sino 
una intervención intensiva que permita superar ciertos problemas de estas y estos 
jóvenes para poder retornar a una convivencia en espacios más normalizados23. Sin 
embargo, se estima que la intervención tenga una duración mínima de 18 meses24.  
 
La estancia en estos programas o recursos residenciales ha de ser voluntaria, aunque 
deberá tenerse en cuenta la madurez de la víctima para valorar su capacidad en la toma 
de dicha decisión. Siempre se debe explicar de forma pormenorizada las razones del 
ingreso en un centro de estas características, los objetivos de la intervención y la 
normativa que debe cumplirse durante la estancia, tal y como establecen los estándares 
de calidad del acogimiento residencial25. La víctima deberá completar el tratamiento, 
incluso si durante el mismo cumple la mayoría de edad.  
 
Toda acción llevada a cabo dentro de estos recursos especializados debe tener un 
enfoque basado en el trauma, lo que conlleva adaptarse a las experiencias de las 
víctimas y reconocer su victimización26, teniendo en cuenta los siguientes elementos27: 

 
23 Véase el manual coordinado por la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI) (2012). 
Estándares de calidad en acogimiento residencial especializado. EQUAR-E. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. 
24 Pereda, N., Arruabarrena, I., Benavente, B., Águila-Otero, A., Codina, M., y Guardiola, M. J. (2022). Estudio de prevención 
del riesgo de explotación sexual de personas menores de edad en centros residenciales del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales. Instituto Cántabro de Servicios Sociales, ICASS. 
25 Véase el manual coordinado por la Federación de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil (FAPMI) (2012). 
Estándares de calidad en acogimiento residencial especializado. EQUAR-E. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. 
26 Macy, R. J., & Johns, N. (2011) Aftercare services for international sex trafficking survivors: Informing U.S. service and 
program development in an emerging practice area. Trauma Violence Abuse, 12(2), 87-98. 
27 US HHS/ SAMHSA, (2014). SAMHSA’s Concept of Trauma and Guidance for a Trauma-Informed Approach. U.S. 
Department of Health and Human Services. Substance Abuse and Mental Health Services Administration. 
https://store.samhsa.gov/system/files/sma14-4884.pdf 
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- Proporcionar seguridad física y establecer relaciones interpersonales que 
promuevan el sentimiento de seguridad. 

- Ser transparentes en la toma de decisiones y la organización del centro, 
informando a la víctima.  

- Reconocer, impulsar y validar las fortalezas y habilidades individuales, así como 
promover la adquisición de nuevas habilidades. 

- Escuchar, desde la entidad que gestiona el centro, tanto a las y los profesionales 
que trabajan en el centro, como a las víctimas y a sus familias, para conocer sus 
experiencias, darles voz y capacidad de elección.  

- Potenciar el apoyo entre iguales ya que es uno de los elementos clave en el 
empoderamiento, tanto a nivel individual como grupal. 

- Entender la resiliencia como un motor de cambio en el proceso de superación 
del trauma. 

- Reconocer, desde la gestión del centro, que cada persona tiene un rol 
importante en el enfoque del trauma, sean terapeutas o no, por lo que todas las 
y los profesionales comparten un propósito y están incluidos en la intervención. 

- Abordar las características y necesidades culturales y de género de cada 
víctima. 

- Basar el proceso de cambio en el aprendizaje comunitario y en la mejora del 
conocimiento y respuesta ante la explotación sexual.  

- Recordar que la superación del trauma se da un contexto de colaboración, donde 
se establecen relaciones significativas caracterizadas por compartir la toma de 
decisiones. 
 

La intervención psicológica llevaba a cabo dentro del programa especializado, debe 
incluir prácticas y técnicas basadas en la evidencia, que sean evaluadas de forma 
rigurosa tanto a nivel de procedimiento como de resultados, asegurando su adecuada 
implementación y eficacia.   
 
Dentro de la intervención educativa realizada, más allá de la vinculación y afectividad, 
es necesario ofrecer alternativas de ocio y tiempo libre, así como posibilitar y promover 
el establecimiento de un itinerario formativo-ocupacional. Estas medidas tienen un doble 
objetivo, por un lado, asegurar la desvinculación de la explotación sexual como medio 
de obtención de recursos materiales y económicos, por otro, la creación de 
oportunidades y trabajo en el futuro de la víctima. Teniendo en cuenta que el acceso a 
los recursos de preparación para la vida independiente disponibles en el sistema de 
protección infantil es limitado, y que éstos difieren según cada región, es importante 
asentar las bases en la construcción de un futuro de las chicas y chicos más allá del 
sistema de protección infantil, salgan de éste antes o después de la mayoría de edad.  
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SALIDA DEL RECURSO 
 
 
Es muy importante trabajar el cierre de la intervención y la salida del centro, para 
realizar una desvinculación de la forma más positiva posible para la chica o chico, 
promoviendo su adaptación al nuevo contexto de convivencia.  
 
En esta línea, es necesario explicar los motivos de la salida del centro. Antes de realizar 
la salida del centro, debe establecerse el procedimiento a seguir, teniendo en cuenta 
las necesidades de cada joven, trabajando de manera coordinada con el siguiente 
recurso o entorno al que vaya a ser derivada o derivado (otro centro residencial, entorno 
familiar alternativo o familia de origen).  
 
Para asegurar la adecuada transición, es necesario reforzar la autonomía y la 
autoestima de la joven o el joven, validando sus emociones ante la salida y el trabajo 
realizado durante su estancia. Por último, se recomienda un seguimiento del caso, para 
asegurar que los resultados obtenidos tras la intervención se mantienen en el tiempo. 
En este sentido, el seguimiento va más allá de comprobar la eficacia de las acciones 
desarrolladas con la víctima, también se debe estar disponible para la misma en caso 
de surgir algún problema o dificultad en el nuevo entorno, facilitándose el contacto con 
el equipo de atención directa incluso una vez formalizada la salida del centro.  
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ANEXO VIII 
 

Programas de intervención con jóvenes 
víctimas de explotación sexual 

 
 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

POBLACIÓN AL 
QUE VA DIRIGIDO 

 

OBJETIVO SERVICIOS  
OFRECIDOS 

Girls Educational 
and Mentoring 
Services (GEMS)28 

Chicas entre 12-29 
años víctimas de 
explotación sexual 
durante la 
adolescencia. 

Empoderar a 
las víctimas 
de ESIA.  

× Iniciativas educativas y 
formativas. 

× Desarrollo personal de 
acuerdo a las 
necesidades sociales y 
emocionales. 

× Terapia grupal. 
× Alojamiento temporal. 
× Asesoramiento legal. 
 

Support to End 
Exploitation Now 
(SEEN)29 

Chicas y chicos 
entre los 10-17 
años que hayan 
sido víctimas de 
explotación sexual o 
estén en riesgo. 

Empoderar a 
las víctimas y 
potenciar el 
control sobre 
su futuro. 

× Terapia individual. 
× Alojamiento temporal. 
× Evaluación médica. 
× Derivación a los 
recursos y servicios 
que sean necesarios. 

× Apoyo y mentoría. 
 

Citrus Helping 
Adolescents 
Negatively 
Impacted by 
Commercial 
Exploitation 
(CHANCE)30 

Chicas y chicos 
entre 9-18 años 
con problemas de 
salud mental graves 
que hayan sido 
víctimas de 
explotación sexual o 
estén en riesgo de 
serlo. 
 

Proporcionar 
tratamiento 
clínico 
intensivo. 

× Acogimiento 
residencial terapéutico 
con enfoque 
comunitario. 

× Terapia individual y 
familiar. 

× Servicios de apoyo a la 
víctima. 

My Life My 
Choice31 

Chicas entre 12-18 
años víctimas de 
explotación sexual o 
con alto riesgo. 

Empoderar a 
la víctima y 
promover sus 
fortalezas. 

× Formación a las 
víctimas. 

× Grupos de prevención 
para adolescentes 
vulnerables. 

× Consultoría. 
× Mentoría. 

 
28 Véase https://www.gems-girls.org/ 
29 Véase https://www.suffolkcac.org/what-we-do/seen 
30 Véase https://www.citrushealth.org/CHANCE 
31 Véase https://www.mylifemychoice.org/ 
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Motivating, 
Inspiring, 
Supporting, and 
Serving Sexually 
Exploited Youth 
(MISSSEY)32 

Víctimas de 
explotación sexual 
de entre 11 y 18 
años. 

Prevención 
de la ESIA o 
repetición de 
la misma. 

× Alojamiento temporal. 
× Consultoría. 
× Servicios de 
recuperación y 
transición.  

× Programa de 
empleabilidad. 
 

Ending the Game 
(ETG)33 

Víctimas de ESIA 
entre 12-25 años. 

Reducir la 
vinculación 
de las 
víctimas con 
las figuras 
explotadoras 
y el estilo de 
vida asociado 
a la ESIA. 
 

× Educación para 
empoderar a la 
víctima. 

× Marco estructurado 
de recuperación. 

Courtney’s 
House34 

Víctimas de tráfico 
sexual de entre 12-
21 años. 

Recuperación 
del trauma. 

× Terapia individual y 
grupal. 

× Asesoramiento. 
× Apoyo a los 
progenitores. 
 

Hope House35 Víctimas de tráfico 
sexual doméstico de 
entre 12-17 años. 

Acogimiento 
residencial 
gratuito 
basado en el 
modelo del 
trauma. 

× Educación en casa. 
× Asistencia sanitaria. 
× Terapia individual. 
× Desarrollo de 
habilidades para la 
vida independiente. 

× Mentoría espiritual. 
 

YouthSpark 
Voices36 

Chicas entre 12-17 
años víctimas de 
ESIA que no se 
identifican como tal 
o tienen alto riesgo. 

Proporcionar 
habilidades a 
las chicas 
para el 
crecimiento 
personal y 
autonomía. 

× Cobertura de 
necesidades básicas 

× Alojamiento temporal 
× Educación y apoyo 
escolar 

× Asesoría legal 
× Actividades de 
empoderamiento y 
apoyo entre iguales. 
 

 
 

 
32 Este programa se ha desarrollado para chicas afroamericanas en los Estados Unidos y podría adaptarse a minorías étnicas 
de nuestro país. Véase https://misssey.org/ 
33 Véase https://endingthegame.com/ 
34 Véase https://www.endslaverynow.org/courtneys-house o https://www.cebc4cw.org/program/courtney-s-house/detailed 
35 Véase https://www.oewhope.org/ 
36 Véase https://www.youth-spark.org/ 
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